[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente con confianza media]Documento de Admisión para Alumnos Extranjeros



Acta de Admisión de antecedentes académicos cursados en el extranjero para el ingreso a Maestría del Instituto Europeo de Posgrado


Por medio de la presente yo
________________________________________________________________________________ en mi carácter de aspirante a Inscripción al programa de: __________________________ ________________________________________________________________________________del Instituto Europeo de Posgrado, manifiesto bajo protesta de decir verdad, y sabedor de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad, que el presente documento es copia fiel en contenido y forma del original; que son legalmente expedidos para acreditar mi grado de estudios y que tienen validez oficial en el país de expedición.
 Así también, manifiesto que cursaré mis estudios de Maestría para efectos académicos, ya que no es mi intención ejercer profesión en México.
Que con fundamento en lo establecido en el Acuerdo Secretarial 02/04/2017 y en específico en el numeral 20.2 de este último que establece:
“20.2 Con excepción de educación normal, cuando el interesado, con estudios concluidos y efectuados en el extranjero, pretenda incorporarse como académico o cuando desee iniciar estudios del tipo superior en alguna institución oficial o particular con reconocimiento de validez oficial de estudios, con fines exclusivamente académicos, no será necesaria la revalidación de dichos estudios.





De la revisión de los documentos presentados por el aspirante a inscripción al programa de Maestría, se considera:
I.- Que los estudios cursados por el interesado de nivel licenciatura en la Universidad indicada, se consideran cubren el antecedente de nivel académico señalado en el plan de estudios de maestría y los lineamientos establecidos en el Reglamento Escolar.
II.-Que el Grado Académico que podrá obtener, NO le permitirá contar con Cédula Profesional correspondiente en tanto que el interesado no obtenga de la Secretaría de Educación Pública la revalidación de sus antecedentes académicos
III.- Este documento no constituye una revalidación de estudios para efectos académicos o del ejercicio profesional.
IV.- El Grado académico que en su caso se expida, no dará derecho a su registro ante la Dirección General de Profesiones para la obtención de Cedula Profesional correspondiente, en tanto el interesado no obtenga de la SEP la Revalidación total de sus antecedentes académicos.
V.- Esta acta queda condicionada a la verificación de la originalidad, la oficialidad de la institución emisora y el nivel de los estudios.
VI Cuando el Instituto Europeo de Posgrados no puede realizar las comprobaciones establecidas el aspirante deberá presentar copia legalizada y certificada por notario público, de los documentos acreditativos de estar en posesión de los títulos indicados por el aspirante.
En consecuencia, FIRMO electrónicamente este consentimiento informado en el día de hoy y renuncio a cualquier actuación futura contra del Instituto Europeo de Posgrados 
Atentamente. -
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